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RESUMEN DE LA LECCION INAUGURAL DEL CURSO ACA
DEMICO 1982-83 SOBRE EL TEMA "LA VIDA UNIVERSITA
RIA EN INDIAS, SIGLOS XVi Y XV/T", PRONUNCIADA POR 

LA DRA. M' LOURDES DIAZ-TRECHUELO 

En el siglo XVI se fundan en América las Universidades de 
Santo Domingo, Lima, Méjico, Bogotá Y Quito . En el XV U apare
cen dos en Santiago de Chile, dos en CUzco y otras Lantns en Bogo
tá, además de una segunda en Quito, y las de Mérida de Yucatán, 
Guatemala, Huamanga, Charcas, La Plata o Chuquisaca y Córdoba 
de Argentina. Las tres primeras son denominadas en la Recopila· 
ción de Leyes de Indias , ''universidades mayores", y sólo a eUas 
se refiere el presente trabajo. 

La de Santo Domin¡::o tuvo su o rigen y primera sede en el 
convento que en 1510 fundaron en esta ciudad los frailes de la 
Orden de Predicadores. La perdida del origin al de su Bula de erec
ción ha hecho que muchos historiadores negasen su autenticidad, 
hoy aceptada po r haber sido encontrado su registro en ellnuenta
rjo de Bulas perpetuas de Pau/o flI. Pero ilunque se admita que fue 
étil.a la primera en el tiempo, es indudable lo. mayor importancia y 
desarrollo de las de Lima y Méjico, que también se atribuyen, cada 
cual a si misma, el título de primera universidad de América. 

Los or ígenes de la limeña se deben igualmente a la Orden de 
Predicadores, en cuyo Convento funcionó al principio, como estu
dio general autorizado por real cédula de 12 de mayo de- 1551, 
siendo sus primeros rectores los priores del convento. En tiempos 
del virrey don Francisco de Toledo la unh'ersidad quedó separado. 
de étit.e y fue elegido el primer rector laico, el cordobés Pedro Fer· 
nández de Valenzuela, oidor de la audiencia de Los Reyes, y autor 
de los primeros estatutos de la Universidad de San Marcos, bajo 
cuyo patronato fue puesta. El modelo fueron los estatutos de Sala.. 

25 



.... 
manca, como también para los de Méjico, y ambas universidades 
tuvieron por canciller al maestrescuela de la catedral respectiva. 

En 1580 don Franc isco de Toledo concedió al rector de Li· 
ma jurisdicción sobre lag doctores, maestros y oficiales de In Uni
versidad y sobre los lectores, estudiantes y oyentes, en todas las 
causas criminales por delitos cometidos en el recinto universitario 
o fuera de él, si se traLaba de asuntos relativos a la institución . Se 
exceptúan los casos cuyo castigo exigiera pena corporal aflictiv3, 
efusión de sangre o mutilación de miembro. 

En 1581 Toledo promulgó nuevas constituciones para la 
Un iversidad de Lima, que rigieron hasta el fin del período hispáni
co, salvo un brc\'e parén tesis de menos de dos años, en que estuvie· 
ron vigentes las que estableció don Mart ín Enr íquez de Almansa. 

Desde 1588 los graduados en la Un iversidad limeña gozaron 
de todas las libertades y franquezas que disfrutaban 105 de Sala
ma nca "ansi en el no pechar como en todo lo demás". Estos privi
legios los había obtenido Méjico en 1562. 

En la capital de Nueva Espruia fue su primer obispo, fray 
J uan de Zumárraga, quien dio los pasos iniciales para la erección 
de un iversidad, y la real cédula que la establece fue firmada por el 
principe Felipe en 21 de septiembre de 1551. También aquí el mo
delo seguido en todo fue el salmantino, pero no se obtuvo para su 
rector hasta 1597 la jurisdicción de que gozaba el de Lima desde 
1580. 

T uvo la Universidad de Méjico varios estatu tos por los que 
se gobernó en el siglo XVI, y fue visitada varins veces. Mediado ya 
el siglo xvn, don Juan de Palafox y Mendoza fue designado para 
inspeccionarla y redactó unas constituciones que rigieron la vida 
un iversitruia mejic~tna hasta la independencia. 
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Las universidades de Lima y Méjico tuvieron como primer 
órgano de gobierno colegiado el claustro pleno, fo rmado por todos 
l o~ catedráticos, profesores y oficiales, mas Lodos los graduados 
por ella y los incorporados, procedenres de otras. El poder univer
sitario depositado en el claustro no tenía otra limitación que las 
propias constituciones o estatutos de cada una . 

Había también claustros ordinarios de co nsiliarios, que asis
tían al rector con voto éonsultivo y decisivo, en todo lo referente 
a la provisión de cátedras, y en otros asuntos de gobierno. En Méji
co los consiliarios eran ocho bachilleres estudiantes, mayores de 
veinte ruios, que tuvieran aprobados dos cursos. En Lima fuero n 
dos dodores o maestros y dos estudiantes. 

Entre los cargos de carácter unipersonal, los más importan 
tes eran los de rector y canciller. En Méjico,los cated ráticos en l:Ie
tivo no podían ser rectores, y durante nlgún tiempo (ue práctica 
común elegir a un estudiante. Las funciones del rector eran múlti
ples y variadas, unas de carácter académico y otras de tipo econó
mico o representativo. A sus muchas responsabilidades correspon
dían ciertos honores, como por ejemplo el que Felipe 111 concedió 
a los de Méjico y Lima, de ir por la calle acompañados de " dos ne
gros lacayos con espadas", prerrogativa q ue d isfrutaron desde 
1618, y que se recoge en la RecopilaciOn de Leyes de Ind ias. 

El canci ller o cancelario fue desde el pri ncipio el canónigo 
maestrescuela de las cntcdralcs de Lima y Méjico. A él corresp on
día la colación de los grados mayores y en estos actos, así como 
en los paseos académicos, preced ía al rector. Las atribuciones del 
canciller fueron en Indias menores que en Sala manca, y la impor
tancia del cargo va dism inuyendo con el paso del liem po. 

Pieza importantísima de la máquina universitaria eran los be
deles, designados por mayoría de \'otas en claustro pleno. Deb ían 
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ser seglares, y saber leer y escribir. Su salario cra de ciento cincuen
ta pesos aJ año. a los que se lIñadían las propinas de las graduacio
nes que significarínn un a cifra mucho mayor. 

Ellos asistían con sus mazas y ropones de garnacha a todos 
los actos públicos de la universidad, cuidaban de su li mpieza, anun
ciaban las fi estas y actos académicos, y I.cnían incluso funciones 
policiales, pues deh ian quitar las armas a los estudianl.es que entra
sen con ellas en el recinto universitario. 

Las Facultades que funcionaron en los siglos XV I y XVIf 
fueron las de Teología, Cánones, Leyes y Medicina, llamadas ma
yores y la de Artes, considerada como menor. 

La lengua académica Cue el lnt ín, cuyo conocimiento era abo 
solutamente necesario a los estudiantes. El método de enseñanza 
cra el escolástico, con lecturo. y comentario de los textos señalados 
por el rector para cada cuno y materia, que el catedrático debía 
ex plicar y comentar. Las clases dumban exacl.nmenle una hora, y 
los profesores que llegaban tnrde o sal ían antes, eran multados por 
el bedel encargado de controlar su cumplimiento. El úl timo cuarto 
de hora se destinaba a d ictar un bre~'e resumen de lo tratado que 
servía para suplir la escasez de textos y para con trolar la asistencia 
de los alumnos. 

La colación de grados académicos se hac ía con solemnidad 
proporcionada a su importancia: el de doctor iba acompañado de 
ceremonias que ponen de relieve el aprecio en que era tenido, ya 
que representaba un ascenso en la escala social, e incluso una puer
ta de acceso a cargos públicos de cierta categoría. 

Los gastos que causaba el doctorando eran cuantiosos pues 
deb ía entregar propinas y guantes al rector, secretario, bedeles y 
doctores asistentes, invitarlos a una comida "suntuosa",y en Lima, 
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tenia incluso que sufragar una corrida de toros. En Méjico se supri· 
mieron pronto las comidas y no se daban corridas de toros. 

La provisión de cátedras se hacía e n la misma universidad 
por un procedimiento ágil, que permitía cu brir las vacantes con ra· 
pidez. Los propios alumnos bnchilleres eran quienes elegían enLle 
los opositores aJ nuevo catedrático, mediante votación secreta con
trolada por el rector y los consiliarios. La prueba consist ía en ex
poner una lección magi~traJ , elegida l>ar el opositor entre los temas 
que salieran a suerte por el sistema de "piques", o sea tres señales 
en el libro de texto, por las que era abierto éste. 

Había cátedras de propiedad vitalicias , y otras temporales, 
que solían darse por cuatro años. 

En bastantes casos, las prO\,jsiones de cátedras dieron lugar a 
recursos y pleitos que en ocasiones duraron muchos años. 

En cuanto al alumnado, la mayor parte de los estudiantes li
meños y mejicanos eran hijos de españoles peninsu lares o criollos, 

pero no hubo discriminación racial en la sociedad indiana de los si
glos XVI y XV II ; por ello, los nativos no q uedaron cxclu ídos de 
los estudios superiores, y hubo indios mejican os que obtuvieron 
grados de bachiller, licenciado y doctor; incluso algun o , como el 
Dr. Juan de Merlo, fue catedrático de la Universidad de Méjico. 

El número de alumnos de las dos universid ades mayores de 
Indias debió crecer a lo largo de los años. En 1630 sabe mos que la 
de Méjico tenía 427 alumnos matriculados , y hasta e l año 1775 se 
habían graduado en ella 29.882 bachilleres y 1.162 doclores y 
maestros. 

Base importante de la auton9J91'a upiVersitaria es, sin dud a 
alguna, la independencia económla~ la capacidad de disponer de 

~ r~ 
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bie nes propios y adm in istrnr sus rentas. Esta circunstancia se dio 
en las universidad es de Indias, que fueron dotadas por In Corona 
de rentas situadas en tributos ind ígenas y que poseyeron también 
fi ncas rusticns y urbanas . 

El aspecto econó mico es hasta hoy el menos conocido, aun
que d isponemos de material abundan le y completo, pues tanto Li
ma como Méjico conservan sus libros de cuentas. Las de Lima de 
los años 1577 a 1597 han sido publicadas}' suministran datos de 
gran interés, que reflejan los más diversos aspectos de la vida uni
versitaria. 

La Unive rsidad indiana estuvo fuertemente enraizada en su 
entorno soc ial. Si ella participaba en todos los acontecimientos 
que afectaban a la sociedad, ésta también se interesaba por los su
cesos universitarios: elecciones de rector, provisiones de cátedras, 
graduaciones y por supuesto, las fiestas, que eran muy numerosas. 
Entradas de virreyes, onomilstica del monarca, bodas reales o naci· 
miento de infantes, eran otras tantas ocasiones de restejos, que en 
las ciudades indianas tenían especial sentido politico, como medio 
de hacer visible a los vasallos la grandeza de la monarquía. 

En suma, las universidades indianas gozaron de autonom ía 
y espíritu democrático , plasmado en su gobierno colegiado, en los 
procedimientos de elección de rector y otros cargos, en la provi· 
sión de cátedras y en la iml>orlancia de la participación estudian
t il. Todo ello hizo de la Universidad una fuerza viva en su entorno 
social, con e l que sintonizaba perfectamente. De ahí el esplendor 
de nues Lras un iversidades hispánicas -de ambos lados del Atlánti· 
co· en los siglos XVI y XVII. 

NOTA: El t,xto complll(o de cste rra!Jaio ,,, sido pllblicMfo con el miJlflO ri/lllo por ,1 

$Nvtcio de Pllblic8cionllJ dll ¡, Univmidild dI Córdooo. 
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